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DOCUMENTACIÓN MÍNIMA A ADJUNTAR PARA FORMULAR LA RECLAMACIÓN POR LOS DAÑOS SUFRIDOS A CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE DEL “DON PEDRO”.

SÓLO DAÑOS DERIVADOS A CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE DEL BARCO “DON PEDRO”.

1.- DATOS PERSONALES:

EN CUALQUIER CASO, SI SE TRATA DE TITULARES DE ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS SE HA DE INDICAR EL NOMBRE COMERCIAL DEL ESTABLECIMIENTO, DIRECCIÓN, Y NÚMERO DE MATRÍCULA.

· PERSONAS FÍSICAS:

NOMBRE

APELLIDOS

FOTOCOPIA DNI / NIE

DIRECCIÓN COMPLETA A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (CALLE, ESCALERA, NÚMERO, PISO, PUERTA, ETC., LOCALIDAD, CÓDIGO POSTAL) Y SI ES POSIBLE NÚMERO DE TELÉFONO Y E-MAIL

· PERSONAS JURÍDICAS:

DENOMINACIÓN SOCIAL

FOTOCOPIA CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (CIF)

DOMICILIO SOCIAL

DIRECCIÓN COMPLETA A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (CALLE, ESCALERA, NÚMERO, PISO, PUERTA, ETC., LOCALIDAD, CÓDIGO POSTAL) Y SI ES POSIBLE NÚMERO DE TELÉFONO Y E-MAIL

2.- DESCRIPCIÓN DE LOS DAÑOS:

DE MANERA SUCINTA SE HAN DE DESCRIBIR LOS DAÑOS QUE SE HAN PRODUCIDO COMO CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE (SI ES EL CASO, APORTAR, ADEMÁS, FOTOGRAFÍAS).

3.- ACREDITACIÓN DE LOS DAÑOS SUFRIDOS:

SE HAN DE ACREDITAR DOCUMENTALMENTE, A EFECTOS DE PRUEBA, LOS DAÑOS OCASIONADOS, POR QUALQUIER MEDIO ADMITIDO EN DERECHO.
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